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Jauja, 13 de setiembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VI§TO:

La REsoLUctóN DE ALCALDIA N. 208.2023-MPJ/A, de fecha 06 de Jun¡o del 2023, la solicitud de

D¡solución del Vinculo lvlatrimonial presentado por el Sr. Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA, identifrcado con

DNt N" 46251928 y la Sra. Juliana Janet HUAMAN AGUILAR, identificada con DNI N0 44483404 con EXPEDIENTE

No 14619.2023, de fecha 04 de setiembre del 2023, el INFORME No 127'2023-GAJ/MPJ, de fecha 13 de

setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Juridica donde solicita la emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru, concordante con el artículo ll del Título

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que los Gobiemos Locales gozan

de Aulonom¡a Politica, Económica y Administrat¡va en los asuntos de su competencia, Autonomia que radica en

la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Adm¡n¡stración, con sujeción al Ordenamiento

Juridico;

Que, de acuerdo al artículo 3' de la Ley tiP 29227 - Ley que regula el Procédimiento No

Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias señala que

son competencia para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha ley, los alcaldes distritales y

provinciales, asi como las Notarias de la Jurisdicc¡ón del ultimo domicilio conyugal o donde se celebró el

matrimonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7" de la misma Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el artículo 13 de su Reglamento aprobado

mediante D.S. N0 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vinculo matrimonial tiene que transcunir dos

(02) meses de emit¡da la Resolución de Alcaldía (N" 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, asimismo, el artículo l3 del Reglamento aprobado por D.S' N0 009-2008'JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vínculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones

correspondientes, asimismo en el articulo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldia que

disueive el vínculo matrimonial a que se reflere el artículo 13 del reglamento, agota el procedimiento no contencioso

establecido en la Ley;

Que ahora bien, de la revisión efectuada al EXPEDIENTE No 14619-2023, se aprecia que Don Marcelo

V¡llanueva Jhonny Julián, solicita la D¡solución del Vínculo Matrimonial, toda vez que ha transcunido el plazo desde

la emisión de la Resolución de Alcaldia N" 208-2023-l\,'lPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, mediante la cual se

Declara la Separación Convencional conforme lo establece Ia Ley N0 29227 - Ley que Regula el Procedim¡ento

No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias;

Que, mediante el INFORME N0 127-2023-GAJ/MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023, del Gerente

de Asesoria Juridica donde solicita Ia emisión de Acto Resolutivo de Divorcio de las personas Sr. Jhonny Julián

MARCELo VILLANUEVA identifcado con DNI N0 46251928 y la Sra. Juliana Janet HUAMAN AGUILAR

identifrcada con DNI N" 44483404;

eue, el EXPEDIENTE No 2304.2023, de fecha 14 de febrero de\2022, ha recaido la Resoluc¡ón de

Alcaldía No 208-2023-MPJIA de fecha 06 de junio del 2023, con la que se declara la Sepanación Convencional de

los cónyuges Don Jhonny Julián l\ilARCEL0 VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR;
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Por los fundamentos expuestos y de conformidad a los articulos 4" y 7' de la Ley No 29227 - Ley que

Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterioren las Municipalidades

y trtotarias, en consonancia a lo dispuesto en el artículo 20" numeral 6 concordante con el artículo 43' de la Ley

No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, esta alcaldía:

RESUELVE:

nMfcuIO PruMERO: DECLARAR LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIiIONIAL dE IOS

cónyuges Don Jhonny Julián IiTIARCELO VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAIvIAN AGUILAR, contraÍdo ante

el Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Pancan, Prcvincia de Jauja, departamento de Junín, celebrado el

19 de febEro del 2018.

mrícuuo SEGUNDO: DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de Disolución del

Vinculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resolución a la Ofidna de Registro Civil de la Municipalidad

Provincial de Jauja.

mricur-o TERCERO: DISPONER la Anotación e lnscri pción de la presente resolución en la

Supenntendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentif¡cac¡ón y Estado

Civil (RENIEC), que conerá por cuenta y costo de los recunentes.

nnfíCUUO CunRfo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General, Ia not¡f¡cación a las partes

interesadas y a las unidades competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley

de Procedim¡ento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N0 004-2019-JUS.

ARTíCULo QUINTo: ENCARGAR a la oflcina de Tecnologías de lnformación y Comun¡cación la

publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauja, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón conespondiente.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,
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Tengo el agrado de dirigirme a usted señor, a fin de expresarle el saludo cordial a ñombre del despacho de Secretaría General asimismo;

Rem¡tirle la REsoLUclÓN DE ALCALDiA No 321-2023-All4n, para los fines pertinentes.

Saludos fraternos,

atte.

Srta, ¡4ar¡bel Sandoval L,rbano

Secretar¡a General (e)
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FECHA : Jauja, 12 de Setiembre de 2023,

Por intermedio del presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, en

representación de la Oficina de Asesoría Jurídica, que honro en representar reciba un cordial

saludo; a la vez manifesto lo siguiente;

Que, verificando la documentación expuesta, se dejó sin efecto la Resolución de

Alcaldia No 286-2A23-MPJIA, en razón de que fue emitida con anterioridad al plazo establecido
por ley, por lo que solicitamos a efectos de otorgar una nueva Resolución de Divorcio de Ias

perconas Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA, identificado con DNI N" 4625'1928 y doña Juliana
Janet HUAMÁN AGUILAR, ident¡ficada con DNI N" 44483404.

Anexo:
* Proyecto de Resoluc¡ón de Divorcio.

Sin otro en particular y con la seguridad que la presente reciba Ia atención que amerita, me

suscribo de usted.

Atenlamente,

f--........-_-

Julián Palom¡no ados
de ca.

c.c.
Archivo
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N" 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de Junio del 2023, la sol¡citud de Disolución del

Vínculo lvlatrimonial presentado por Sr. Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA ¡dentmcado con DNI No

46251928 y la Sra. Juliana Ja¡et HUAMAN AGUILAR identificada con DNI N" 44483404 con Expediente

N" 2304-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, el INFoRME LEGAL No 223 - 2023GAJ,MPJ, de fecha 24

de mayo de 2023 del Responsable del Procedimiento de Separe¡ón Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERA,IIDO:

Que, el artÍculo 194 de la Constitución Política del Peru, concordante con el artículo ll del Título Preliminar

de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, establece que los Gobiernos Locales gozan de
Autonomía Polítha, Económíca y Admínistrativa en los asuntos de su competencia, Autonomía que radica

en la facultad de ejercer actos de Gobiemo, Administmtivo y de Administración, con sujeción al

0rdenamiento Juridico.

Que, de acuerdo al articulo 3 de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencionaly Divorcio Ulterioren las Municipalidades y Notar¡as señala que son competencia
para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha ley, los alcaldes distritales y provinciales,

así como las Notarías de la Jurisdicc¡ón del ultimo dom¡cil¡o conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Que, conforme se establece en el artículo 7 de la misma Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado mediante D,S.

N" 009-2008-iUS, para que proceda la disolución del vínculo matrimonial tiene que transcunir dos (02)

meses de emitida la Resolución de Alcaldía (No 208-2023) que declaro la Separación Convencional, por lo
que cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la d¡solución.

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento aprobado por D.§. N" 009-2008-JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vínculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotac¡ones e inscripciones

correspondientes, asimismo en el artículo 14 delcitado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldia
que disuelve el vínculo matrimon¡al a que se ref¡ere el artículo 13 del reglamento, agota el procedim¡ento

no contencioso establec¡do en la Ley.

Que ahora b¡en, de la rev¡sión efectuada al Expediente No 12352-2023, se aprecia que Don l\ilarcelo

Villanueva Jhonny Julián, sol¡cita la D¡soluc¡ón del Vinculo Matrjmonial, toda vez que ha transcur¡do el
plazo de dos meses desde la emis¡ón de la Resolución de Alcaldia N" 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de
junio del 2023, mediante la cual se Declara la Separación Convencional conforme lo establece ¡a Ley No

29227 - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorc¡o

Ulterior en las Munic¡pal¡dades y Notarias.

Que, de acuerdo a Io dispuesto en el artículo 13 del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS Reglamento de Ia
Ley N" 29227, estándose al anális¡s de los antecedentes y verificado el plazo, han transcunido más de dos
meses de emitida y not¡f¡cada a las partes la Resolución de Alcaldía antecedida, por lo que corresponde
emit¡r pronunciamiento al Despacho de Alcaldia,

Que, e¡ expediente N" 2304-2023, de fecha 14 de febrero del 2023, ha recaído la Resolución de Alcaldia
No 208-2023-MPJ/A de fecha 06dejuniodel2023, con laquesedeclara la Separación Convencional de
Ios cónyuges Don Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Doña Jutiana Janet HUAMAN AGUtLAR.

Porlosfundamentosexpuestosydeconfom¡dadalosartículos4y7delaLeyN.2922T--Leyque
Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, y; de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 numeral 6 concordante con el

articulo 43 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
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SE RESUELVE:

ARTíCULo pRtMERor DECLARAR, LA D¡SoLUCION DEL VTNCULO MATRIMoNIAL de los cónyuges

Don Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR, contraído ante el

Registro C¡vilde la Municipalidad Distritalde Pancan, Prcvinc¡a deJauja, departamento de Junín, celebrado

el 19 de febrero del 2018.

ARTíCULO SEGUNDo: DAR POR AGoTADO elProcedimiento No Contencioso de Disolución delvínculo

lllatrimon¡al, debiendo remitirse la presente Resolución a la Oficina de Registro Civil de la Munic¡palidad

Provincial de Jauja.

ARTíCULo TERCERO: DISPoNER la Anot*ión e Inscripción de ta presente resolución en la

Superinte¡dencia Nacional de los Registros Públieos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentificación y

Estado Civil (RENIEC), que corerá por cuenta y costo de los recurentes,

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Ssretaria General, la notificación a las partes

interesadas y a las unidades competentes, con ls formalidades establecidas en el TUO de la Léy No 27444

- Ley de Prccedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-201g-JUS,

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón y Comunicación la

publicación en el PORTAL WEB de la Munic¡pal¡dd Provincial de Jauia, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la difusión conespondiente.
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Ante usted me presentó con el do respeto y expongo lo s¡guiente:
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Por lo expuesto:

Ruego a usted acceder a mi petición.
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ResoluclóH oe Rlcttpil N" 320.2023.A/MpJ

Jauja, '13 de setiembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

La RESOLUCIÓN Oe eUCeUh N' 208.2023.MPJ/A, de fecha 06 de Junio del 2023, la solicitud de

Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por el Sr. Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA, identificado con

DNI N" 46251928 y la Sra. Juliana Janet HUAMAN AGUILAR, identificada con DNI N0 44483404 con EXPEDIENTE

No {4619.2023, de fecha 04 de setiembre del 2023, el INFORME No 127.2023-GAJ/MPJ, de fecha 13 de

setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Juridica donde solicita la emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo f94 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley l'10 27972, establece que los Gobiemos Locales gozan

de Autonomía Politica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, Autonomia que radica en
la facultad de ejercer actos de Gobiemo, Administrativo y de Admin¡stración, con sujeción al Ordenamiento

Jur¡d¡co;

Que, de acuerdo al artículo 3o de la Ley t{ N227 - Ley que regula el Procedimiento No

Contencioso de Separaclón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarlas señala que

son competencia para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en dicha ley, los alcaldes distritales y
provinciales, asi como las Notarías de la Jurisdicción del ult¡mo domicilio conyugal o donde se celebró el

io;

Que, conforme se establece en el artículo 7" de la m¡sma Ley que Regula el Procedim¡ento No
Contencioso de Separaclón Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado

mediante D.S. N" 009-2008-JUS, para que proceda la d¡soluc¡ón delvinculo matdmonial üene que transcunir dos
(02) meses de emitida la Resolución de Alcaldía (N0 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, asimismo, el ailículo 13 del Reglamento aprobado por D.S. N0 009,2008-.rUS, establece que,

a la Disolución del Vinculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscr¡pciones
c0fTes pondientes, asimismo en el articulo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldía que

disuelve el vinculo matrimoniala que se ref¡ere el articulo 13 del reglamento, agota el procedimiento no contencioso
establecido en la Ley;

Que ahora bien, de la reüsón efectuada al EXPEDIENTE No l¡1619-2023, se aprccia que Don Marcelo

Villanueva Jhonny Julián, solicita la Disolución del Vínculo Matrimonial, toda vez que ha transcunido el plazo desde
la emisión de la Resolución de Alcaldia N0 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, mediante la cual se
Declara la Separación Convencional mnforme lo establece la Ley No 29227 - Ley que Regula el Procedimiento
No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡patidades y Notarias;

Que, mediante el INFORME No 127-2023.GAJ,MPJ, de fecha '13 de setiembre del 2023, del Gerente
de Asesoría Jurídica donde solicita la emisión de Acto Resolutivo de Divorcio de las pensonas Sr. Jhonny Julián
MARCEL0 VILLANUEVA identificado con DNI No 46251928 y la Sra. Juliana Janet HUAMAN AGUILAR

identificada con DNI No 44483404;

Oue, el EXPEDIENTE No 2304-2023, de fecha 14 de febrero de\2022, ha recaido la Resolución de

Alcaldía No 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, con la que se declara la Separación Convencional de

los cónyuges Don Jhonny Julián MARCEL0 VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR;
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Por los fundamentos expuestos y de conform¡dad a los artículos 4" y 7' de la Ley No 29227 - Ley que

Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencionaly Divorcio Ultenoren Ias Municipalidades

y Notarias, en consonancia a lo dispuesto en el articulo 20' numeral 6 concordante con el articulo 43'de la Ley

No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, esta alcaldía:

RESUELVE:

Imiculo pnIIiIrno: DECLARAR LA DISoLUCIoN DEL VINCULO MATRIMONIAL de los

conyuges Don Jhonny Julián ITiIARCELO VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR, contraido ante

el Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Pancan, Provincia de Jaula, departamento de Junin, celebrado el

19 de febrero del 2018.

mllCU¡-o SgeUnoO: DAR PoR AGOTADO el Proced¡miento No Contencioso de Disolución del

)iínculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resolución a la oficina de Registro Civil de la Municipalidad

Provincial de Jauja.

ARTICULO TERCERo: DISPONER Ia Anotación e lnscnpc¡ón de la presente resolución en la

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentificación y Estado

Civil (RENIEC), que mneÉ por cuenta y costo de los recunenles.

mflCUlO CUmfO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a las partes

y a las unidades competentes, con las fomalidades establecidas en el TUO de la Ley No 27444 - Ley

Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N0 00+2019-JUS.

entíCUUO oUlNfO: ENCARGAR a Ia Of¡c¡na de Tecnologias de lnformación y Comunicación la
publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauja, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión conespondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

RUMBOALOS
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nrsoluclón oe ru-cRl-oia N'320-2023-A/MPJ

Jauja, 13 de setiembre del 2023,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

La RESoLUctÓN DE ALCALDIA N' 208.2023.MPJ/A, de fecha 06 de Junio del 2023, la solicitud de

Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por el Sr. Jhonny Julián MARCEL0 VILLANUEVA, identiftcado con

DNI No 46251928 y la Sra. Jul¡ana Janet HUAMAN AGUILAR, identificada con DNI No 44483404 con EXPEDIENTE

N" 14619-2023, de fecha 04 de setiembre del 2023, el INFORME No 127-2023-GAJ/MPJ, de fecha 13 de

setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Juridica donde solicita la emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l94de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley N0 27972, establece que los Gobiemos Locales gozan

de Autonomia Politica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, Autonomía que radica en

la facultad de ejercer actos de Gobierno, Adm¡nistrativo y de Administración, con suieción al Ordenamiento

Jurid¡co;

Que, de acuerdo al a¡tículo 3" de la Ley No N227 - Ley que régula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias señala que

son competencia para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establecido en dicha ley, los alcaldes distritales y

provinciales, asi como las Notarías de la Jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o donde se celebró el

matrimonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7' de la misma Ley que Regula el Procedimiento No

Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado

med¡ante D.S. N" 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vinculo matrimonial üene que transcurir dos

(02) meses de emitida la Resolución de Alcaldia (No 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento aprobado por D.S. No 009.2008-JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vlnculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones

conespondientes, asim¡smo en el artículo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldia que

disuelve elvinculo matrimoniala que se refiere elarticulo'13 del reglamento, agota el procedimiento no contencioso

establecido en la Ley;

Que ahora b¡en, de la revis¡ón efectuada al EXPEDIENTE No l¡1619-2023, se aprecia que Don Marcelo

Villanueva Jhonny Julián, solicita la Disolución del Vínculo Matrimonial, toda vez que ha transcurrido el plazo desde

la emisión de la Resolución de Alcaldía No 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de junlo del2023, mediante la cual se
Declara la Separación Convencional conforme lo establece la Ley No 29227 - Ley que Regula el Procedimiento

No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias;

Que, mediante el INFORME N0 127-2023GAJ/MPJ, de fecha '13 de setiembre del 2023, del Gerente

de Asesoría Juridica donde solicita la em¡s¡ón de Acto Resolut¡vo de Divorcio de las personas Sr. Jhonny Julián

MARCELO VILLANUEVA ¡dentif¡cado con DNI N0 46251928 y la Sra. Juliana Janet HUAMAN AGUILAR

ident¡ficada con DNI N" 44483404;

Que, el EXPEDIENTE N0 2304-2023, de fecha 14 de febrero del2022, ha recaido la Resolución de

Alcaldia N0 208-2023-MPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, con la que se declara la Separación Convencional de

los conyuges Don Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR;
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Jauia
DE FUNoacróN EsPAñoLA

Por los fundamentos expuestos y de conformidad a los artículos 4" y 7" de la Ley No 29227 - Ley que

Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterioren las Municipalidades

y Notarias, en consonancia a lo dispuesto en el articulo 20" numeral 6 concordante con el articulo 43'de la Ley

No 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, esta alcaldia:

RESUELVE;

ARTICULo PRIMERO: DECLARAR LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL de los

cónyuges Don Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Doña Juliana Janet HUAMAN AGUILAR, contraído ante

el Registro Civil de la Munic¡palidad Distrital de Pancan, Provincia de Jauja, departamento de Junin, celebrdo el
'19 de febrero del 2018,

nnfíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADo el Procedimiento No Contencioso de Disolución del

Vinculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resolucón a la Oficina de Registro Civil de la Municipalidad

Provincial de Jauja.

ARTfcULo TERCERO : DISPONER la Anotación e lnscripción de la presente resolución en la
Superintendencia Nacionalde los Registros Públ¡cos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentifcación y Estado

Civil (RENIEC), que corerá por cuenta y costo de los recunentes.

ARTicULo CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General, la notificación a las partes

interesadas y a las un¡dades competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley No 27 444 - ley
de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

ARTICULO OUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comun¡cac¡ón la

publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauja, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión corespond¡ente.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,
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